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 II. DETALLE DEL APORTANTE
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0,522 $ 9.200 (NIN-CC) NINGUNA CCF $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0$ 0CC 6288420 02 (NIN-AF) NINGUNA AFP $ 0 $ 0 (EPS005) EPS SANITAS $ 1.750.905 $ 218.900 $ 1.750.905HECTOR FABIO DOMINGUEZ
MARTINEZ 300 03059 0 $ 228.100

$ 228.100
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$ 0 $ 228.100

Incapacidades
ARPIBC Riesgos TOTAL FINALIBC Cajas
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$ 0$ 0 $ 1.750.905 $ 1.750.905 $ 0 $ 0 $ 218.900 $ 9.200 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0

Líneas de Servicio FonoSIMPLE: Bogotá 601 4446634 - Cali: 602 5540577 - Medellín: 604 5146669 - Bucaramanga: 607 6438000 - Cartagena: 605 6945444 - Pereira: 606 3402582 - Barranquilla: 605 3618850 - Resto del País: 018000 971 971 - ¡Más que Fácil, SIMPLE!
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REPUBLICA DE COLOMBIA

CAJA NACIONAL DE PREVISION

RESOLUCIÓN NUMERO

004973

(fdo. #5008/80

24 MAYO 1990DE 19

Por medio de la cual se résuelve un récurso de Repo
sición y se redodoce una peastón por invalidez en for
a permadente.

EL SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES ECONOMICAS
DE LA CAJA NACIONAL DE PREVISIDN SOCIAL, en

ejerolelo de las atribuciones legales y éstatútarlas'y,

CONSIDERANDO:

raQue el seлог НЕСTOR FABIO DOMINGÚEZ MARTINEZ coi C.C. #6.208.
420 de Cerrito, medlante eserito de fecha agosto B de 1989 (Fl. 69), solicita
de êsta Eatidad le ses recomoclda su penstón en forma definitiva.

Que ésta Entidad mediante resolución #6370 de junto 2 de 1989, reconoce y
ordena el pago dë una penstón de invälidez en forma temporal, en favor del
señor HЕСTOR FABIO DOMINGUEZ MARTINEZ en cuantla de $25.637.40

Mete., con efectividad a partir de la fecha en que se demusstre el cese det
subsidio monétarto para laborar y nitentras subsista la causa invalidante,-
enlendo en cuenta un porcentaje del 75% determinado por el D. S, O. 89-725.
le abrtl 14/09, dando ast aplieselón al artfeuto 63 det Decreto 1848/69 lite-
al e).

Que de la anterior providencla se notifleé personalmente al beneficiario en
a Secutonal del Valle, qulen al momento de surtirse la actusción procesal-
nterpone recurso de Reposiciód y en subaidio Apelación: (FI. 69)

... Le sollolto muy espectalmente al Dr. Oawaldo Enotso si es posible vol

Ter a egtudiar mi easo, y determlnar una penslón de invalidez definitiva,
debido a que mi situación economicases muy precarie. Para su información
preclado De. haste la lecha tlevo aproximadamente (12) doce cirugies la-

tima me la realizaron el 26 de julio de 1989. De l6 que yo tengo enten

ido es que cuando un funelonarlo plerde la.capacidad laboral del 75 uno

thene derecho a una pénsión de lnvalldes permanente, en mi caso përdi el-
10% del mlembro superlor derecho... Hay firma".

ue hactendo un estudio a los elementos de jutclo que atrvieron de base para
profertr el acto limpugnado, se encontró que ésta fue dietada conforme a de
recho

Que a folto 81 del cuaderno adininlstrativo obra concepto médico D.S. O. 90.

172.de fecha enero 30 de 1990, en los slgulentes térmluos:

11

12.-Se otorgó una primera penslon temporel sobre una valoración do
73% que se inlelò al cumpllnleute de los 100 dias de ineapacidad el 11 de
dielembre de 1088 por 5 meses y 5 dias que terminó el 15 de mayo de 1988

MULTILITH C.N.P. 05-37

FORMA: SECh. Y PERS. 01-57



004973
RESOLUCION NUMERO DE

Г9 24 MATU 1990 HOJA g

Por la cual se resuelve un recurso de Reposición y se reconoce una penstón
por invalidez en forma permanente. - HECTOR FABIO DOMINGUEZ MARTI
NEZ - Rdo. # 5608/89. -

11

...2.-Que mediante el recurso de reposición antepuesto se revaloró al
afiliado y se coneeptúo basado en la junta médicó Laboral que se hizo en la
Seccional del Valle que Se reactiva la pensión de invalidez sobre una valo-

raelón del 76% de pérdida de la câpacidad laboral, en forma permanente, C
yos efectos pensionales rigen al término de la primera penston temporal, es
decir, el 16 de mayo de 1989.... Hay-fhrma y sello ".

Que de acuerdo a los principios de favorabilidad, celeridad, eficacia y al -
concepto médico el solicitante tiene derecho a que se le reconozca pensión-

permanente, teniendo en édenta el porcentaje del 76% de capacidad laboral
y por ende dando aplicacion sl articulo 63 literal b) del Dcto. 1848/69, toda
vez que éste se toma como una nueva sollctud.

En consecuencia es procedente efectuar la sigulente liquidaeton:

SUELD0 F1. 9 1 Mg. Ley 33/88
Bontficacion

$ 27.600.00

1.150.00

TOTAL $ 20.750.00

PROMEDIO: 28.750.00 75 % $ 21.562.50

SON: VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 50/100
Mete.

=

Efectiva a partir del 16 de maye de 1089, aiempre y quendo cese el subsidio

moterario por ineapacidad pača trabajar.

Que en mérito de lo expuesto

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: No reponer la resoludlón #6379/80, proferida -
por 1a Subdirección de Prestaciones Económicas

de ésta Entidad, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la pre

sente provideneia.

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer a favor del setor HECTOR FABIO-

DOMINGUEZ MARTINEZ ya identificado el dere

cho,a disffutar de una pensión por lnvalidez, en cuantla de VEINTIUN MIL-

QUINIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON 50/100 Mete, ($21.562.50);, efeс

tiva a partir del 16 de mayo de 1989, slempré y cuando cesé el subsidio mo-

netario por incapacidad para trabajar. Elevar al salario mínimo legal vigen
te para la época $38.559.50.

ARTICULO TERCERO: El valor de la presente pensión estara acargo
de CAJANAL en su totalidad.

ARTICULO CUARTO: Deducir el 5% del valor de cada mesdda pen

nal. Ley 4/60.



RESOLUČIÓN NUMERO 0049'73DE 924 A 19 HOJA8

Por la cual se resuelve un recurso de Reposletón y se reconpce una pensión
por invalidez en forma permanente. - HECTOR FABIO DOMINGUEZ MARTI
NEZ Roo. 6600/89 50 SANITRAM харэнной OINAT HOTOU

ARTICULO QUINTO: CAJANAL pagará al interesado la suma a que se
refiere el artieulo segundo previos los descueh-

tos ordenados con observanela del turno respectivo y con cargö a la apropla
ctón presupuestal correspondiente. Cuando el cobro se verifique por tercera
persona deberá comprobar su superyivencia.

ARTICULO SEXTO: El interesado queda én la obligación de someterse a
todos los controles médicos que le sean ordenados -

por los facultativos de la ntidad:

7

ARTICULO SEPTIMO: Las operaciones de orden contable a que haya lugar
se efectuaren por la seccion Registro de Pensiones

de ésta entidad.

NOTIFIQUESE:
Al Interesade haclendole saber que contra el articulo
primero de la presente providencia no procede re

curso alguno. Contra el articulo segundo y subsigulentes, puede interponer
por escrito recurso de Reposieión ante-la subdirecctón de Prestaciones Eco
'nomicas, o en subsidio el de Apelacton ante la Direccióh General de la Enti-
dad, dentro de los einco (5) días hábiles a partlr de In notificación manifen-
kando les razones de su ihconformidad. (Deto, 01/84).

Dada en Bogot4 D. E. ПЕСТО EZELO

COPIESE COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

BJ CRERLLO. AVPTE
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